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VISTO

EI INFO
agosto de 2025, y;

CONS

E 180414-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OT, de fecha 15 de

ERANDO:

0041

Que, de ac erdo a 10 dispuesto en •el artículo 1910 de la Constitución Política del

Perú, modificada por Ley N 2 680 — Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo
II del Título Preliminar e la Ley 1x1027867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y
modificatorias leyes NO 2 28013, 28926, 28961, 23968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos
Regionales emanan de la v luntad popular, son personas jurídicas de derecho 'Público con
Autonomía Política, Econó ic y Administrativa en asuntos de su competencia;

Que, la y de Bases de Descentralización Ley N027783, se. crean . los

Gobiernos Regionales, en a a uno de los departamentos del país, como personas jurídicas de

derecho público con autono í política económica y administrativa en asuntos de su competencia,
constituyendo para su admin st ación económica y financiera un pliego presupuestal;

Que, cono e al articulo 90, numeral 9.2 de la 'Ley de Bases de la
Descentralización -- Ley NO 7 83, la autonomía administrativa consiste en. la facultad de organizarse
internamente, determinar y r g amentar los servicios públicos de su responsabilidad;

4

Que, el p i cipio de legalidad a que se refiere el numeral 1.1 del artículo IV del
ORERIA

Decreto Supi-emo 1\10004-2019 JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 — Ley del

4

de

Procedimiento Administrati o eneral, prescribe: "Las autoridades administrativas deben.actuar con
respeto a la Constitución, la L y y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para 10 ue les fueron conferidas";

Que, ein eral 72.2) del articulo 720"del Texto Único Ordenado de la Ley 27444
Ley de Procedimiento Adm•n strativo General, aprobado por Decreto Supremo N0004-2019-JUS,
señala que toda entidad es c petente para realizar la*s tareas materiales internas necesarias para el

eficiente cumplimiento de s 1 Ihisión y objetivos, así como para la distribución de las atribuciones
que se encuentren comprend d s dentro de su competencia;

Que, el n meral 1.2.1) del artículo '10, de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Le 027444, que dispone que: Los actos de administración interna de las
entidades. destinados a orga i r o hacer funcionar sus propias actividades o servicios. Estos actos

son regulados por cada entid d con sujeción a las disposiciones del Titulo Preliminar de ésta Ley, y
.

aquellas normas que expresa nte así 10 establezcan;
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Que, en r lación al Decreto Legislativo NO 1441 numeral 3 del Art.20;

Devoluciones de Fondos e ositados por Error o Indebidamente, los fondos depositados y/o

or error como Fondos Públicos, son dpvüeltos o extornados segúnpercibidos indebidamente

corresponda, previo recon ci iento formal por parte del Áreao dependencia encargada de su
determinación y a su respec iv registro, acuerdo con las Directivas del ente rector;

Que, la i ctiva NO 002-2024-EF/52.06, Directiva para devoluciones de ingresos

públicos y de otros recurs s inerarios depositados *indebidamente en la cuenta única Idel Tesoro

Público y otras Disposicion s aprobada por Resolución Directoral NO 003-2024-EF/52.01 establece

en su artículo 5 que, "Par fectos de las devoluciones referidas en el artículo 4 de [la presente

Directiva, las entidades d ben cumplir, previamente, con los siguientes requisitos: a)

Reconocimiento formal del e echo a la devolución a través del acto administrativo correspondiente,

con indicaçi6n de las ra o es de la devolución, identificación del beneficiario, fuente de

financiamiento del ingreso onto, entre otros aspectos que la entidad considere necesarios. b)

Sustento de la verificació el pago recibido y/o depósito efectuado en las respectivas cuentas

bancarias recaudadoras. c) egistro presupuestal y financiero de la recaudación én .el Módulo
Administrativo SIAF-SP y I sustento del depósito en 'la CUT. d) Disponibilidad de saldos de las
respectivas Asignaciones i ncieras autorizadas por la DGTP, cuando se trate de • fuentes deP.EG/o

finandiamiento distintas de e ursos Ordinarios";

rn

•

O RIA
Que, i te ei Informe N0414-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OT, de

fecha 15 de agosto de 20 5, el jefe de la Oficina de Tesorería, informo que, con fecha 27 de

setiembre de 2024 el In . José Feliciano Idrogo Cruzado, Titular Gerente de la empresa
INGENIERIA PROYECT S Y CONSTRUCCIONES IDROGO EMPRESA INDIVIDUAL DE
RESPONSABILIDAD LI I ADA, canceló el Contrato Alquiler de Maquinaria y Venta de

Agregados N0054-2024/G IB ERNO REGIONAL-GGR-ORA, por la sumarde TRESCIENTOS
VEINTIDOS MIL CIEN O TREINTA Y DOS Y 83/100 SOLES (S/ 322,132.83) depositándolo
a la cuenta NOOO- 91-113086 a nombre del GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES.

Asimis o, precisa que, en el marcó del proceso de racionalización cuentas
bancarias establecido por I S gunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo NO
1441, Decréto Legislativo d I istema Nacional de Tesorería y centralización progresiva de recursos,
la Dirección General del Te o o Público (DGTP), mediante la Resolución Directoral NO 0011-2024-
EF/52.01 ha aprobado la i ectiva NO 004-2024-EF/52.06; publicada en el Diario Oficial "EI

Peruano" con fecha 24.09. 0 4, la cual dispone el traslado de los saldos que en moneda nacional
mantienen las entidades en c entas corrientes en el Banco de la Nación bajo la denominación (i)
"Retenciones 110% Ley 28 1 -Arta21" y (ii) "Ejecuçióll Cartas Fianza por Garantías" a la Cuenta
Unica del Tesoro Público ( T), y al haberse traslado los fondos de la cuenta corriente:N000-691-
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113086 a la Cuenta Única el Tesoro Público (CUT), no se cumplió con el depósito dél 10% del

porcentaje de detracción a la cuenta corriente N000-691-026000 del importe de S/ 32,213.00.

Que, de id al traslado de los fondos de la cuenta corriente N000-691=113086, el
importe total de S/ 322,132. 3 (según Factura Electrónica NOE001-367), se encuentra en la Cta. Cte.

N000691020592 CuentaÚnc del Tesoro Público, en •el rubro Recursos Directamente Recaudados,

segúnexpediente SIAF NOI 0 8-2024, es decir que está' incluido el importe que corresponde a1 10%

de la detracción (S/ 32,313. 0 , sin embargo este importe debió ser depositado a la Cta. Cte. NO 00-

691-026000-DETRACCIO E /SUNAT, solicitando la emisión del acto administrativo
correspondiente, para reali ar la devolución a la cuenta de detracción del Gobierno Regional de

Tumbes;

Que, po I s motivos expuestos en los párrafos prededentes, se emite el presente

SORERIA

acto resolutivo; de confo id

Decreto Legislativo del Sis e

2024;

Que, est n

Regional, Oficina Regiona
Administración del Plieg
atribuciones conferidas por a

modificatorias y en cumpli i

d con el numeral 3 del artículo 20 del Decreto Legislativo N01441,
a Nacional de Tesorería,. con fecha de publicación 15 de febrero de

o a 10 actuado y contando con la visación de la Secretaría General

e Asesoría Jurídica, Oficina de Tesorería y, Oficina Regional de

61: GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES; y en uso de las

ey 1x1027867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus normas
to de las funciones establecidas en el Reglamento de Organización y

Funciones, aprobada media te Ordenanza Regional N0008-2014-GOB.REG.TUMBES•CR;

SE S

ARTÍC
TUMBES, la suma de

SOLES (S/ 32,213.00), e

GOBIERNO REGIONA
de la detracción. En cons c

Razón de devolu i n

Beneficiario
Reconocimiento de derecho

Monto a devolv r

Partida específic e ingreso
Rubro

ELVE:

0 10: DEVOLVER a1 GOBIERNO REGIONAL DE
INTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TRECE CON 00/100

iéndose girar a la Ctal Cte. 'NO 00-691-026000 a nómbre del

UMBES/SUNAT, por:haberse realizado un depósito indebido
encia, deberá tenerse en consideración 10 siguiente:

Depósito 'indebido de la detracción.
• GOBIERNO REGIONAL TUMBESISUNAT.
• Depósito indebido.
: S/ 32,213.00.

. 1 3.,3 5.2 2. Maquinarias y .Equipos.
: 09/TR 7 .

3



CopiaFieldelOriginal
IERNO REGIONAL DE TUMBG

co

RESOLUC

s
"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y
LIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

1

despierta, slente y emocion

000015 -2025/

Tumb s

ARTÍC
trámites correspondiente ,

devolución del monto señ I

ARTÍC
del MEF, realizar la reb j
00/100 SOLES (S/ 32,21 .

. — Recursos Directament

ARTÍC
que la Dirección Genera
rebaja del ingreso en el e p
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0 20: ENCARGAR la Oficina de Tesorería efectuar los
ara solicitar a la Dirección General

'

de Tesoro Público, la
do precedentemente.

0 30: AUTORIZAR a la Dirección General de Tesoro Público
de TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TRECE CON
0), que se encuentra centralizado en la Cuenta Unica 'de Tesoro
ecaudados.

0 40: AUTORIZAR a la Oficina de Tesorería, que una vez
el Tesoro Público haya atendido nuestra solicitud se. realice la
diente SIAF correspondiente.

0 50: DISPONER qué a través de Secretaria General Se notifique

RERE
ARTÍC

la presente Resolución a la

ARTÍC
Portal Web Institucional

N029091, Ley que establec

Peruano y en Portales Instit

fi ina de Tesorería, de acuerdo a Ley.

0 60: DISPONER la publicación de la presente Resolución en el
el Gobierno Regional Tumbes, en estricto cumplimiento •de la Ley
I publicación de diversos dispositivos legales en el Portal Idel Estado
ci nales

e 'ístrese, Comuníquese, Cúmplasey Archívese.
rtEG{ONAL DE TUMBES

IONINA REGIONAL ADMINIST

M? CPC.Jaclceti1 CorRejo '(lalgo

'E OCIA OFICINARE IdNALDL'ftOMlUl ACtóu
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